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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del día 1.a de ene
ro en curso* la tartfa.de sus* 
jripeión de este periódico ofi
cial será la siguiente:

Peseta>

Trimestre .................  30,00
Año  ......   120.00
Número corriente 0,75

» atrasado..... T»50
Lo que. aprobado por la 

Superioridad, se hace públi* 
co para general conocimien 
to y a  fin4 de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, enero 1946.
L A  A D M l N l S l  R A C I O N

A N U N C I O S  
O F I C I  A L  E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE. 

UA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados, el día 

22 da enero de 1946, de acuerdo oon las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .................    9 *J5
• / ■

Libras  ..............   44.00 45»oo

Dólares  ...........     10,95 i r *22
Liras  ..........................  — — •
Francos suizos ..............  253,00 259,35

Reichsmark ........ . — —
Belgas  ........— —
Florines
Escudos  ................     43i50 44*6°  1
Peso9, moneda legal  ...... 2,60 2,60
Coronas suecas 2,62 2,68

Coronan noruegas ........ —? —
Coronas danesas ......... 2,27 v 2,33

Peso chileno  ............   35,70 *6,60

 EJERCITO DEL AIRE

Parque Central de Intendencia.— Sección 
de Vestuario

i Se anuncia concurso para la adquisi- 
¡ ción de Jas siguientes prendas y efectos ■ 
¡ del Servicio de Vestuario:
; 32.000 metros de paño para capote de ¡
j tropa. |

5Ó.500 metros de paño para uniformes 
de tropa.

365.000 metros de 6arga gris-pizarra 
para uniformes de verano y trajes de 
trabajo de tropa.

84.000 metros de sarga blanca para 
calzoncillos de tropa. , \

180.000 metros de tela gris-mezclilla 
para camisas de ídem .'

13.000 pares d'e- guantes de punto gri
ses para tropa.

12.000 pares de guantes de punto 
blancos para tropa.

90.000 pares <Je calcetines-, crudos pa
ra tropa.

j 60.000 toallas de rizo para tropa.
80.000 pañuelos blancos para tropa.

. 20.000 chapas para cinturones de pa- 
 ̂ seo de tropa.

Las muestras deberán seri enviadas a 
este Parque (O ’ Donnell, numero 27),

, antes del día 20 de febrero prójim o.
Cuando la Superioridad apruebe el 

; expediente de adquisición' se señalará 
■ en este mismo B O L E T IN  O F IC IA L  
j D E L  EST A D O  el día y hora en. que se 
j ceilebrará el . concurso.

Lo^ pliegos de condiciones técnico- 
legales y características se hallan, dé 
manifiesto en esta Jefatura del Detall, 
donde podrán $er éxamindo9 en ios 
días y fioras aborables.

Este anuncio será por -cuenta de ¿os 
adjudicatarios.

Madrid, 19 de enero de 1946.

117-O .

EJERCITO DEL AIRE

Parque Central de Intendencia.— Sección 
de Vestuario 

 Se anuncia concurso para da adquisi
ción de los siguientes efectos p ar# ' «3 
Servicio de V estuario:

90.000 pares de alpargata-bota.
20.000 pares de botas tipo «Aviación».
50.000 bóbina-s grises de 500 yarda9.
L a s  muestras deberáp ser enviadas

a este Parque antes del día 25 de fe
brero próximo (O ’Donnell, niim. 27).

Cuando, la Superioridad apruebe el 
expediente - de adquisición se señalará 
en este mismo B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  el día y\ hora en que 
se celebrará el concurso.

Los pliegos de condiciones, técnico- 
legales y características se hallan de 
manifiesto encesta. Jefatura del Detall, 
donde . podrán ser .examinados en los 
días y horas laborables.

E9te anuncio será por cuenta de los 
adjudicatarios. . -

Madrid, 19 de enero de 1946.

1 16-O. .

COMANDANCIA DE FORTIFICA
CIONES Y OBRAS

Primera Región Militar.—Junta 
de Acuartelamiento

Anuncio de concurso de obras 

Todos los días laborables, desde las 
nueve a lás trece horas, en segunda con-» 
vocatoria, se admitirán en esta Coman
dancia, Paseo de la tReiná Cristina, nú
mero 5, 5.a .planta*, ofertas para la eje
cución por el sistema de gestión direc
ta y procedimiento de destajo de las 
obras correspondiente:? al «Proyecto de 
Cuartel en él Parque Central de Inge
nieros de Viltaverdo Alto» (número 236 

. del iL. de C . e L ).
El plazo de admisión de ofertas ter

mina el día 30 del presente mes de ene
ro, a  las doce horas.

Los documentos relacionados con e s
te concurso estarán de manifiesto todos 
los días ¿aborables, de nueve a trece 
horas, en las Oficinas de esta Coman
dancia.

El modelo de proposición se ajustará 
al siguiente,v con una' póliza de 4,50 pe
setas. ■ ' ' •

Madrid, 17 de enero de 1946.—El C o 
ronel Ingeniero Comandante, R afae l 
Ros. /

Modelo 'de proposición
t

Don , vecino de , con domicilio
en , calle de; , número   'yróm
visto de cédula personal núm ero.......
c lase ’    expedida en ...........  con1 fe
cha , enterado del anuncio del con-,
curso . inserto en.‘... .. (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , «Boletín Oficial* 
de la provincia de Madrid, puesto en 
la tablilla de anuncios del excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital, en 
la de las Oficinas de la Junta de -Acuar
telamiento de esta Región, o en la do 
esta 1 Corhandancia), y de ■ los pliegos 
de condiciones y  del impone del* pre
supuesto, se compromete a  ejecutar las 
obras correspondientes al «Proyecto de 
Cuartel en el Parque Central de Inge
nieros de Villaverde Alto» (número #36 
del L .  de C . ’e i.), con arreglo a las 
cláusulas de los mencionados pliegos), 
en la cantidad de....... (consignarle en
letra), que representan una economía 
,de...... pesetas en relación coh la eje*

, cución material que asciende a pesetas
943.440,00 (novecientas cuarenta y tres 
mil cuatrocientas cuarenta pesetas), y  
aceptando todas, las condiciones conte
nidas ’ en dichos pliegos y el de condi
ciones generales para la ejecución por 
contrata de las/ obras a cargo del Cuer
po de Ingenieros del Ejército, aprobado 
por Real Deere; o de 23 de abril de 1919 
(C. LÍ número 55), asi como su sumi-^ 
sión a las normas de trabajo estableci
das según el Reglamento de Contrata
ción Administrativa del Ramo del E jér
cito, a cuyo fin se acompaña el recibo 
correspondiente a la Contribución Inr 
dusirisül, de estar al corriehte del pagó 
de Subsidio «Familiar, de Vejez, Segu
ros do Accidentes del Trabajo y justifi
cante de haber constituido en l á C a j a  
General de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda un depósito de 18.868,80 pe
setas (en letra), en metálico o en títu-'
los de lá Deuda Pública, según ía clase,

*
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valares en que se haga d i c h o  

depósito.
Madrid ......................................................
(Firma del solicitante).
O BSERVA CIO N ES.—En «aso de ha

berse el depósito en títulos de la Deu
da, ésto» se valorarán al previ > fiieclio 
de cotización en Bolsa, a no ser que 
•sté prevenid^ se admitan por su valor 
nominal. *

Si la baja que se ofrece ipasa del 10 
por ioo del presupuesto de ejecución 
material, se acompañará a los documen
tos anteriormente citado?, una garantía 
complementaria que ascenderá a la ter
cera parte de ¿a diferencia entro la ba-

Ía y dicho 10 por 100, do acuerdo con 
o dispuesto en el artículo 3.° del De
creto de 30 de diciembre do 1940, pu

blicado en el «Diario .Oficial del Minis
terio del * Ejército» mi mero 15 de 1941.
. 11S-O.

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

Administración Patrimonial

Anuncio de concurso - subasta 
Lo Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a copcurso pqr segunda vez la su
basta de las abras de construcción de un 
edificio para Casa Sindical en Vigo (Pon
tevedra), según el proyecto redactado por 
« 1 Arquitecto don Enrique Aflvarez Salas.

Se hace saber: Qlie durante pclio días 
na urales, contados a. partir de úquef en 
que se publique este anuncio en eil BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, *e 
admitirán en la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Pontevedra durante los 'días 
y horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al conqurso-subasta de las 
obras reseñadas, cuyo presupuestó de con
trata asciende a la cantidad de. un millón 
•eiscientas sesenta y cinco mil novecientas 
treinta y ocho pesetas con cincuenta y* 
•feto céntimos, siendo da fianza provisio
nal, para poder concurrir /fia  subasta, ¿ e  
treinta y tres mil trescientas dieciocho 
pesetas sesenta, y siete céntimos, que se , 
depositarán en la Caja de la Adminis
tración Provincial de Sindicatos de Pon
tevedra; en valores del Estadoio en me
tálico. ' . •

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto err el 
Departamento de Administración PatrL 
monial, de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, en Madrid, calle de Al fon* 
•o X II, número 34, y ©n la Delegación 
de Sindicatos de Éontevedra,

El pliego de. condiciones -consta de va
rios artículos, en loa que se desarrolla 
todo lo referente r, las obras y circuns
tancias que comprende la contrata; em
plazamiento, sistema genera) de cons
trucción, condiciones que deben satis
facer los materiales, los de la  mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
dé los mismos, explanaciones, reiplan* 
teo, cimentación, fábrica de ladrillo, .9- 
calera, cerrajería, revpcos,^ enlucidos, 
cielos rasos, pavimentos, cocinas, recep
ción provisional y definitiva de las 
obras, etc., etc.

Cada" proponente presentará ,dos so
bres cerrados, lacrados y rubricado#:

uno conteniendo la proposición econó
mica, y el otro, los pliegos demostra
tivos de las referencias técnicas y eco
nómicas, y los siguientes documentos;

i.° Cédula personal del Hcitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trata de’ Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad Imitadora, con nota dL liqui
dación y pago del impuesto de Dere
chos reales e inscrita en el Registro 
Mercantil,

3.0 ' Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.0 Ultimo recibo ¿je contribución. 
Cuando el proponen te no hubiera ejer
cido qon anterioridad la profesión de 
contratista, y, por tanto, no pagara c o n 
tribución, deberá acompañar el alta de 
la contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago do la cuota sin
dical.

7.0 Certificación o documento acredi. 
tativo que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por o] 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928. x

S.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que. loa materiales, artícu- 

. jos y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de la9 obras son de 
producción nacional (Leyos de 14 de 
febrero de *907 y 24 de noviembre 
de 1939)*

9.0 Justificantes de' encontrarse al 
corriente del pago do las primas y cuo
tas de ios seguros y subsidios sociales.

La apertura «le sobres se verificará alf 
d’a siguiente de "quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos, ante la Mesa, 
que presidirá el Delegado Sindical Pro
vincial, asistido del Corresponsal de Ad
ministración Patrimonial, Jefe Provincial 
de la Obra Sindical del Hogar, Arquitecto 
autor del proyecto y un Asesor' jurídico 
de la Delegación Provincial de Ponteve
dra, dando fe del acto el Notario a quien 
por turno, corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de loa concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rlo, precediéndose a continuación, a la 
apertura, ante dicho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los llcitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos, presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.»

La copia del acta notarial deteste re
mato, con informe razonado, será ele
vada a la Junta fSconómico-adminlstra- 
tiva de la Delegación Nacional de Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobré la 
adjudicación definitiva.

El contratista ’a quien definitivamente 
se 1© adjudiquen las, obraa, en el tér
mino de quince días, cantados desde el 
Siguiente al de la publicación de la rvcL 
judiynciótn, definitiv^^n el BOLETIN, 
O FIC IA L D EL ESTADO, deberá «!«/ 
var la  fienza provisional a definitiva, 
depositando la cantidad de sesenta V 8e^ 
mil seiscientas treinta y siete pesetas con 
cincuenta y cuatro céntimos; a que as
cienda "

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rematante .constituyese la fianza' 
definitiva, perderá la que como provisto, 
nal hubiere depositado v $£ declarará 
caducada 4a concesión.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución d í  la fianza definí, 
Jjva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública ©1 correspon
diente contrato de' ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro do I09 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que- 

' dar terminadas en el plazo de dieciocho 
meses, a partir del día de su comienzo.

El lidiador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A)

1 del Real Decreto-Ley de 6 d© marzo 
de 1929. Una yez que *sea adjudicada 
la obra, presentará el contrato de tra
bajo .que se ordena en el apartado B) 
del mismo \Decreto-Lev.

El adjudicatario <je la subasta mbrá 
de abonar el Importe de estos anuncios.

Madrid, 12 de enero de 1946.—KU Jefe 
de Administración Patrimonial, Nemesio 
Garde.

84-O.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de circulación y transportes 
por carretera

Anuncio   

Eñ el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re- 

, visión del vehículo marca «Norton», ma. , 
trícula B-37.931, resulta, de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia, que las caracte- 
rstícas d© esfe automóvil son las, sL 
giiien tes:

Número del motor; '44.914.
.-.Número del bastidor: 37.335. 

Número de cilindros; 1 . .  
'.Potencia en H. VP. ; 3.

Forma del vehículo: moto-síde.
Número de asientos: 1.
Y existiendo algunas diferencias en

te© estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula se 
hace púbíico en este' periódico oficial 
4>ara que en el plazo de treinta días, a 
contar de su inserción en el mis;no> 
puedan presenta*" reclamaciones en ©sla 
Jefatura los que se consideré^ con’ de
recho sobre'dicho vehículo o alguna do 
sus partes. 1
, El pago de los derechos de ipserció<n 
de este anuncio será de cuenta‘ de la 
persona beneficiarla del mismo, * y en \ 
su defecto, de la que solicitó 1̂  twlsíón 
del vehículo. 
• Barcelona, 21 .de noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jofe, Francisco Gassofl.

l '777-Ó.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LUGO

Negociado de Carreteras . -  
Expropiaciones 

Desconocido el paradero da don Ce
sáreo Boán, dueño de la finca 'nú- 
moro i* del expediente de expropiarán 
dél1 término municipal de Taboada, con 
motivo 4# 1a construcción de la carro-
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terq de^Vilela—en la de Meijaboy a 
Orense— a la de Mon (oí-te a Lalín, L o 
za único, e ignorándose que naya deja
do representante legal v ni/vdo en 
cuenta lo que dispone ol párrafo segun
do del artículo 42 del Reglamento de ex
propiación forzosa de 13 de junio de 
1879 v las facultades concedidas 02*' la 
Ley ministerial .de 20 do r.iayo de 1932, 

Esta Jefatura ha resuelto lisertar la 
hoja de aprecio, redactada por el Perito 
do la Administración don Caries A» ¡as 
Vázquez, en ej B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, y fijar un pfez j  de 
quince días, contado desde la publica
ción en e\ B O L E T IN  O F IC IA L  .D E L  
EST A D O , para que ol propietario o 
persona que legal «Vente le represente, 
conteste por escrito a esta jefatura, cen
tro da dicho plazo, aceptando o rehu
sando, lisa y llanamente, la oferta que 
se le hace; advirtiéndole quo si rehúsa 
la oferta, está obligado a presentar la 
hoja de tasación que previene el artícu
lo 27 de la Ley y *1 44 del Reglamento 
de expropi.i:ión ío»zo«a va citado, y 
previniéndole, además, que si en el re
ferido plazo no contesta cosa alguna, se 
le tendrá por -conformo con la oferta de 
la Administración, como prescribe el ar, 
tíeulo 43 del referido Reglamento.

Lugo, 8 do enero de 1946.—*E1 Inge
nioso Jefe, Enrique Gómez.'

Expropiación forzosa por causa de utili
dad pública para la construcción de la 
carrilera de tercer orden de Vilela—en 
la de Meijaboy a Orense—a la de Mon

forte a Lalín.—Trozo único

H oja de aprecio de la. finca señalada en 
la relación con el número 1 — Distrito 

Municipal de T aboada

Don Carlós Arias Vázquez, Ayudante de 
¡Obras Publicas, Perito nombrado en 
representación de la Administración 
del Estado.
Certifico: Que a don Cesáreo Boán, 

veciho de Cecdlón, con motivo de la eje. 
cución de la -obra de utilidad pública 
;arriba expresada, se le ocupa, en la fin
ca rústica, dedicada a monte y situada 
en el lugar do Marco de San Roque, de 
la parroquia de Cecjllón, ^término mu
nicipal de Taboada, ¡partido judicial de 
Chantada, ia extensión superficial de dos 
áreas y una centiárea, cuya finca figura 
en la relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian y en el plano 
con el número dp orden i \

L a  cabida total de la finca es de 9,01 
áreas, y sus linderos^ son: Norte, don 
Manuel C ad ah ía ; Sur, carretera de Mei
jaboy a O rense; Este, carrotera.de Mei
jaboy a O rense; Oeste, don José Ratón.

El producto en renta por cada año de 
toda la finca es desconocida, por.no ex is. 
tfe contratos parciales de arre^ndamiento.

L a  cointnbucjón que por la misma se 
paga no puede determinarse, por estar 
englobada toda la riqueza rústica que 
posee ol propietario dentro del térmnio 
municipal. . v

La riqueza imponible, conforme al re
sultado de los datos oficiales obtenidos, 
es desconocida por igual causa.

La cio ta  de contribución que corres
ponde a la zona objeto de fe' expropia
ción, según los Últimos repartos, dedu
ciéndola por la riqueza imponible, se. 
Ignora por 1a  misma razón.

La- expropiación interesa a la finca 
parcialmente, quedando el resto 011 una 
sola fracción, por la derecha de la ca
rretera. /. ,

Y  habiendo calculado el valor en ren
ta y venta do la superficie que ha do 
expropiarse, así como todo cuanto la Ley 
y Reglamento previenen debe tenerse 
e¡n cuenta para su justiprecio, incluso el 
3 por 100 como precio de afección, con
ceptúa el Peri'o que suscribe puede ofre
cerse ál propietario, por la adquisición 
del inmueble y demás que va expresado, 
Ja  cantidad de 41,30 pesetas. — Carlos 
Arias Vázquez.;

Desconocido el paradero de doña Isa
bel Díaz, dueña de la finca núme
ro 40 del expediente de expropiación 
del término municipal de Taboada, \con 
motivo de la construcción de la carre
tera !de Vilela— en la de Meijaboy a 
Orense-—a la de Mónforte a 1 ah.n, tro
zo único, o ignorándose que haya deja
do representante legal v 'teniendo en 
cüentá lo que dispone gj párrafo s< gun- 
do del artículo 42 del Reglamento de-ex
propiación forzosa d© 13 de junio de 
1879 y las facultades concedidas por la 
Lev ministerial de 20 de uavo de 1932, 

Esta Jefatura ha resuelto insertar la 
hoja de aprecio, redactada por ei IVrilo 
do la Administración don Carlos Arias 
Vázquez, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y e n  el-«Boletín Oficial» 
de esta provincia, y fijar un plazo de 
quince días, contado desde la publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , para que ol propierario . o 
persona que feralmente le represente, 
conteste por escrito a esta Jefatura, den
tro de dicho plazo, aceptando o rehu
sando lisa y llanamente la c fqrta que 
sé le hace; advirtiéndole que» s r  rehúsa 
la oferta, e stá obligado a p iesentar.la  
hoja de tasación qu© previene el artícu
lo 27 de la Ley y el 44 j ; l  Reglamento 
de expropia/ón ferrosa ya citado, y 
previniéndole, además, que si en el re
ferido plazo no contenta cosa alguna, se 
1© íendrá por conformo con la ‘ oferta de 
la Administración, como prescribo ef ar
tículo 43 del referido Reglamento. 

•^Lugo,\ 8 de enero de 1046.— El Inge
niero Je fe , Enrique Gómez. ^

Expropiación forzosa por causa de utili
dad pública para la construcción de la 
carreter a de tercer orden de Vilela—en 
la de Meijaboy a Orenre- a la de Mon

forte a Lalin.—-Trozo único

H oja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 40.—-Distrito 

Municipal de Taboada #

Don Carlos Arfes Vázquez, Ayudante de 
Obras Publicas, Perito nombrado en 
representación de la ' Administración 
del Estado,
Certificó: Que a doña Isabel Díaz, 

vecina de £ecillón, con motivo de la 
ejecución de la obra <Je utilidad públL 
cq arriba expresada, se le ocupa, en 
la finca destinada a monte y pinar si- 
tuada en el lugar de Angoal, término 
municipal. c|e Taboada, partido judicial 
de Chantada, la extensión superficial de 
once áreas «y veinticuatro centiáreas, cu
ya finca fifeura env la relación detallada 
y correlativa de todas las que se expro

pian y en el ¡plano con el número do 
orden 40.

La cabida total dé la finca e-s de áteao 
108,50, y sos linderos son: Norte, deña 
María Lentos y dhn José B o án ; Sur, 
cam ino; Este, don José Boán; Oeste, 
don Paulino Suárez. «

El producto en renta por cada aña 
de tqda la finca es desconocido, por no 
existir contratos parciales de arrenda
miento.

La contribución que por la misma fe  
paga no puede determinarse, por estar 
englobada 'toda la riqueza rústica oue 
posee el propietario dentro del término 
municipal.

La riqueza imponible, confórme a í re
sultado eje los datos oficiales obtenidos., 
está desconocida por igual causa. !

La cuota de contribución que corres
ponde u la zona objeto de la rxpropia^ 
ción,/ según los últimos rgpartos, dedu
ciéndola por la riqueza i¿npombfe, so ig 
nora por la misma causa.

La  expropiación interesa a la finca 
parcialmente, quedando el resto en ¿o$  
fracciones a ambos fedos de la carre
tera.
, Y  habiendo calculado el valor en .ren

ta y venta do la superficie *que ha de 
/expropiarse, así como todo cuanto la Ley 
y Reglamento previenen debe tenerse 
en cuenta para su justiprecio, incluso el 
3 vpur 100 como precio de afección, con
ceptúa el P erl o que suscribe puede ofre
cerse al propietario, por ja  adquisición 
del inmueble v demás que. va expresado, 
la cantidad, do 1.16 4 ,11 pesetas.—Carlos 

/Arias^yázquez.

o
Desconocido el paradero de don Pau» 

lino Suárez, dueño de fe finca núme
ro 4i del expediente de expropiación 
del término municipal de TabocMa, con 
motivo de la construcción de fe carre
tera de Vilela— en la de Meijaboy 9 

^.Orense—a la de Monforte a Lalín/ tro
zo único, e ignorándose que haya deja
do representante legal y teme-vlo en 
cuenta lo que disipone el párrafo segun
do dej artículo 42 del Reglamento de ex
propiación forzosa de 13 de junio efe 
1879 y lasr facultades concedidas f » la 
Ley m ini^prial de 20 de mayó de 1932,

E sta Jefatura ha resuelto nsertar la 
hoja de aprecio, redactada por ©b Perito 
de» la Administración don Carlos Arias 
Vázquez, en e l : B O L E T IN  O F fC !A L  
D E L  fikSTADQ^v en el «Boletín Oficial» 
de esta provincib, y fijar un plazo de 
quince días, contado desde fe publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , pará que o! propietario * o 
persona que legalmente le represente, 
conteste por escrito a esta iota tura, den
tro de dicho plazo, aceptando o rehu
sando lisa y llanamente la oferta cu© 
se le h ace ; advirtiéndole quo Vi rehúsa 
fe oferta, está objigado a presei tar la 
h^ja de tasación qu© previene el artícu
lo 27 de la Ley y el 44 del Reglamento 
de exprotr-.ic:ón fo»zosa ya citaoo, y ' 
previniéndole, aclem'is, que si en el re
ferido plazo no-contesta cosa alguna, st* 
1© tendrá por conforme con fe oferta de 
la Administración, como prescribe ©J ar
tículo 43 del referido Reglamento. *•

dLugo, 8 de enero de 1946.—E l Jnge'- 
nfero Jefe) Ehrique Gómez.
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Expropiación forzosa por causa de utilidad publica para la construcción de la carretera de tercer orden de Vilela—en la de Meijaboy a Orense—a la de Mon- forte a Lalín.—Trozo único
H oja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 4 1 .—Distrito 

Municipal de Taboada

Don Carlos Arias Vázquez, Ayudante de 
Obras Públicas, Perito nombrado -en 
representación de la vdminlst ariOn 
del Estado.
Certifico: Ouc a don Paulino Suárez, 

vecino de Cecillón, con motivo de la eje
cución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa, en la Am
en destinada a- monte cerrado, situada 
en- el lugar de Angoal, término m v^’ci- 
pal do Taboada, partido judicial de 
Chantada, la extensión superficiaj de 
cuatro áreas y veintiuna centiáreas, cu- 
,ya finca figura en la  relación detallada 
y correlativa do todas las que se ex
propian y en el plano con el número de 
orden 41.
• La  cabida total de la fincg.esde áreas 
603,70, y sus 'linderos son : Norte, he
rederos "de Y id ó s; Sur, don Severino 
Suárez; Este, don Cesáreo Boán ; Oeste, 
clon Je s ú s  Suárez.

Jví producto en renta por cada año 
de toda la finca es desconocido por no , 
existir contratos parciales de arrenda
miento. ■' • •,

La .contribución qué por la misma se 
paga no puede deterrhinarse, por estar 
englobada toda la riqueza rústica que 
.poseo el propietario dentro del término 
municipal.

La, riqueza imponible, conforme al re
sultado de *los datos oficiales obtenidos, 
es desconocida por igual causa.

La cuota de» contribución que corres
ponde a la zona objeto de la expropia
ción* según los últimos repartos, dedu
ciéndola por, la riqueza imponible, se 
ignora por la misma causa.

La expropiación interesa a 1#  finca 
.parcialmente, quedando el. resto en una 
sola fracción por la derecha'de la ca
rretera^ t ;
. Y  habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de
expropiarse, así como todo cuanto la Ley
y  Reglamento/previenen debe tenerse 
ón cuenta para  ̂ su justiprecio ^incluso el 
3 por 100 como precio de afección, con
ceptúa gl Peri o-que suscribe puede ofre
cerse al propietario, pór la adquisición 
del inmueble y demás que va expresa dp, 
fe cantidad de 273,26 pesetas.—-Carlos 

'A rias Vázquez. \

Desconocido el paradero de don Julio 
Vázquez Eiriz, dueño de la finca núme-, 
ro 44 del expediente de expropiación 
del término municipal det Tabeada* con 
motivo de la construcción de la carre
tera de Vilela— en la. de Meijaboy a 
Orense-r—a la de Monforte 1 Lalíri, tro* 
zo único, e ignorándose que haya neja
do representante legal y teniendo en 
cuenta lo que dispone olhpárraío según, 
do del artículq 42 del Reglamento de ex
propiación forzosa de 13. de junio de 
1879 y las facultades concedidas jo r  la .  
Ley 'ministerial de 20 de rñavo de Jd.y*» 

Esta Jefatura ha resuelto insertar la 
floja ’de aprecio, redactada por e l Perjtü 
do la Administración don Cario# Arias

Vázquez, en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el ^«Boletín Oficial» 
de e sta . provincia, y fijar un plazo de 
quince días, cóhtado desde bi- .publica
ción en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , para que oí propietario o 
persona que legal mente le represente, 
conteste por escrito a rsta Jefatura den
tro de dicho plazo, aceptando o rehu
sando lisa y (lanamente la oferta que 
se le hace; advirtiéndole que si rehúsa 
la oferta, está obligado á presentar la 
hoja de tasación que previene el artícu
lo 27 de la Ley y el 44 cel Regim entó, 
de expropiación: f rizosa ya citado, y 
previniéndole, además, que si en el- re
ferido plazo no contesta cosa alguna, se 
Le tendrá por conforme» con la ofertá de 
la Administración, como prescribe el ar
tículo 43 del referido Reglamento.

Lugo, 8 de enero de 1946.—El Inge
niero Jefe , Enrique Gómez.

Expropiación forzosa por causa de utilidad pública para la construcción de la carretera de tercer orden de Vilela—en la de Meijaboy a Orense—a la de Monforte a Lalín.—Trozo único \
Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 44.—Distrito 

Municipal de Taboada *

Don Carlos Arias Vázquez, Ayudante de 
Gbras Públicas, Perito nombrado en 
representación de la Administración
del Estado.
1
Certifico: Que a don Ju lio  Vázquez 

Eíriz, vecino de Cec.llón, con motivo de 
la ejecución de la obra de utilidad pú-« 
blica arriba expresada, se le ocupa en 
la finca destinada a monte cerrado, 's i 
tuado en ej .¡ugar de Tilleira, término 
municipal de Taboada, partido judicial 
de Chantada, la GXtensión superficial de 
cuatro áreas y seis centiáreas, cuya fin
ca figura en la relación detallada y ,co- 

' rrelativa de'todas las que se expropian 
y en el plano con el número de or
den 44. j

La cabida total de la finca es de 
1 ife, 10 , áreas, y su linderos son:

Norte, camino. *
Sur, don Jesús Suárez. *
Este, don Jesús Suárez y camino.

... Óoste, don Jesús Suárez.
El producto en renta por. cada' año 

de toda la finca es desconocido por no 
existir contratos parciales de , arrenda
miento *

La contribución que por la misma se 
 ̂ paga no puede determinarse por- est>ar 

englobada toda la riqueza rústica qué 
posee el propietario dentro dél término 
muncip'al. . . /

La riqueza imponible, conforme al 
resultado de" fos datos oficiales obteni
dos, está desconocida por igual causa 

L a  'cuota de contribución que corres
ponde, a la zona objeto de la expropia
ción, según los últimos repartos, dedu
ciéndola por la riqueza imponible, se 
.ignora por la misma razón.

L a  expropiación interesaba la finca 
parcialmente, dividiéndola en dos •frac
ciones.-de las cuales la iqenor, situada 
a la derecha de la carretera, se expropia 
pára servicio de ésta.

Y  habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de 

. expropiarse, así como todo cuanto 1 la Ley 
y Reglamento previenen debe tenerse 
eü cuenta para Justiprecio , incluso el

3 por 100 como  precio de afección, con
ceptúa el Peri o quesuscribe puede ofre- 
cerse al propietario, por la adquisición 
del inmueble y d¿rnás que va expresado, 
la cantidad de 280,98 pese as. — Carlos 
Arias.

Desconocido el paradero de don Pau
lino Suárez, dueño de la finca núme
ro 47 del expediente de expropiación 
del término municipal de Taboada, con 
motivo de la construcción de: la arre- 
tera de Vilela-—en la de Meijaboy a 
Orense—a la de Moriiorte a Latín, no
zo único, e ignorándose que haya deja
do representante legal y teme* Id o eh 
cuenta lo que dispone tJ párralo segun
do del articulo 42 del Reglamento de ex
propiación forzosa de 13 Te junio de 
1879 y las lacultadés concedidas p-*r la 
Ley ministerial de 20 de mayo le 1032, 

Esta Je fa tu ra  ha resuelto insertar la 
hoja de aprecio* redactada por el Perito 
de la Administración don Carlos Arias 
Vázquez, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, y fijar un plazo de 
quince días, contado desde publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , para que al propietario o 
persona que legalmente 1<5 itp rese u e , 
conteste por escrito a ^sta Jnfatura, den
tro de dicho plazo, aceptando o rehu-\ 
sando lisa y llanamente la i.ferta quo 
se le hace; advirtiéndole que d rehúsa 

Tá oferta, e stá obligado a piesentar la 
hoja de tasación que previene el articu
lo 27 dé la Ley y él 4̂  del Reglamento 
de expropiación h rzosa ya citado, y 
previniéndole, además, que si em\el re* 
féridb p'azo no contesu, ióa .igu ia se 
le tendrá ppr conforme con 'a-' oferta de 
la Administración, como prescribe e«l ar
tículo 43 del‘ referido Reglamento.

Lugo, 8 de enero de 1946.—El Inge
niero Jefe, Enrique Gómez.

' T

Expropiación forzosa por causa de utilidad  pública para la  construcción  de la  carretera de tercer orden de Vilela—en la de Meijaboy a Orense—a la de Monforte a  L a lín .— T r o z o  ú n ico
Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la  relación con el número 47.— Distrito 

Municipal de Taboada
D on'Carlos Arias Vázquez, Ayudante de 

Obras Públicas, Perito nombrado en 
representación de la Administración 
del Estado^
Certifico : Que a don Paulino Suárez, 

vecino de Cecillón, con motivó de la 
ejecución de la obra de qtilidad pública 
arriba expersada, se le ocupa en ¡a fin
ca destinada a monte cerrado, situada 
en Leira dos Gangos, término municipal 
de Taboada, partido judicial de Chan
tada.# la extensión superficiaj de p^ho* 
áreas y  noventa v nueve centiáreas, cuya 
finca figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que se expro
pian y en el plano con el número de or
den 47. * .

L a ' cabida total de la finca es d e , 
84-12 áreas, y sus linderos son: ' 1 1

Norte, caminó.
Sur y Este, don ,Manúel Calvo.
Oeate, prado del mismo.
E ¡1 producto* en renta por cada año 

dê  toda Iá finca es desconocido por no 
§xistir contratos parciales de arrenda* 
miento.
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La contribución que por la misma se 

paga no puede determinarse por estar 
englobada toda la riqueza rustica que 
posee el propietario dentro del término 
muncipal.

La riqueza imponible, conforme al 
resultado do los datos oficiales obteni
dos, está desconocida por igual causa.

La cuota de contribución que corres
ponde a la zona objeto de la expropia
ción, según los últimos repartos, dedu
ciéndola por la riqueza imponible, ' se 
ignora por la misma razón.

La expropiación interesa a la finca 
. parcialmente, quedando el resto en una 

soda fracción.
Y habiendo calculado el valor en ren

ta y venta de» la superficie que ha de 
expropiarse, así como todo cuanto la Ley 
y Reglamento previenen debe tenerse 
en cuenta para su justiprecio, incluso el 
3 por ioo como precio de afección, con
ceptúa el P erio  que suscribe puede ofre
cerse al propietario, por la adquisición 
del inmueble y demás que va expresado, 
la cantidad de 523,24 pesetas, —  Carlos 
Arias.

Desconocido el paradero de don Pau
lino Suárez, dueño, de la firtca núme
ro 47, del expediente de expropiación 
del término municipal de Tabeada, con 
motivo de la construcción de la carre
tera de Vilela-— en la de Meijaboy a 
Orense— a la de Monforte a l.abn, tío- 
zo único, e ignorándose que baya deja
do representante legal v tcnie kío en 
cuenta lo que dispone d  párrafo' segun
do del artículo 42 del Reglamento de ex
propiación forzosa d© 13 de junio de 
1879 y las facultades concedidas por la 
Ley ministerial de 20 de mayo de 1932, 

É 9ta Jefatura ha resuelto insertai la 
hojá de aprecio, redactada por el Perito 
do la Administración don 'Jarlos Arias 
Vázquez, en el ' B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y en el «Boletín Oficial» 
de est'i provincia, y fijar un plazo de 
quince días, contado desde ¿a publica
ción en el BOLETIN q F I C l A L  D EL 
E STA D O , para que el propietario o 
persona que legal mente !e represente, 
conteste por escrito a^ sta Jefatura, den
tro de dicho plazo, aceptando o rehu
sando lisa y llanamente la oferta que 
se le hace; advirtiéndole que si rehúsa 
la oferta, está o b lig a d o s  presentar la 
hoja de tasación qu© previene el artícu
lo 27 de la Ley y el 44 del Reglamento 
de expropiación forzosa ya citado* y 
previniéndole, ademán, que si en el re
ferido plazo no contesta cosa alguna, se 
le tendrá por conformo con la < feria de- 
la Administración, como prescribe <©1 ar
tículo 43 del reférido Reglamento. » 

Lugo, S de enero de 1946.—-El Inge
niero Jefe, Enrique Gómez.

Expropiación forzosa por causa de utili
dad' pública para la construcción de la 
carretera de tercer orden de Vilela— én 
la de Meijaboy a Orense— a la de Mon

forte a Lalín.— Trozo único.

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 4 7 .— Distrito 

Municipal de Taboada 
Don Carlos Arias Vázquez, Ayudante de 

Obras Públicas, Perito rlombrado en 
representación de la Administración 
dej Estado. «

'C ertifico: Que á don Paulino Suárez, 
Vecino de Cecillón, con motivo do la

ejecución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se lo ocupa en la  fin
ca destinada a prado, situada en el lu
gar de Leira dos Cangos, término mu
nicipal de Taboada, partido judicial de 
Chantada, la extensión superficial do un 
área y noven* a y tres cent i áreas, cuya fin
ca figura en ila relación detallada y corre
lativa de todas las que se expropian y 
en el plano con el número de orden 47’.

La cabida total de la finca es de 
6,03 áreas, y sus linderos son.:

Norte, camino.
Sur, don Manuel Calvo.
(Este, monte del mismo propietario.
Oeste, pastizal del mismo.
El producto en renta por cada año 

de toda la finca ©9 desconocido por no 
existir contratos parciales de arrenda
miento.

L a comtribucióp quo por la misma se 
paga no puede determinarse por e star 

.englobada toda, la riqueza' rústica que 
posee el propietario dentro del término 
muncipal. . .

L a riqueza iiñponible, conforme al 
resultado de los datos, oficiales obteni
dos, está desconocida por igual causa.

La cuota de contribución que corres
ponde a la zona objeto de la expropia
ción, según los últimos repartos, dedu
ciéndola por la riqueza imponible, se 
ignora por la misma razón.

La expropiación interesa a finca 
parcialmente, quedando el resto en una 
sola fracción.

Y’ habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de 
expropiarse, así Como todo cuanto 1a Ley 
y Reglamento previenen debe tenerse 
en cuenta para su justiprecio, incluso el 
3 por 100 como precio de afección, con
ceptúa el Peri'o que suscribe puede ofre
cerse al propietario* por la adquisición 
del inmuebl© y demás que va expresado, 
la cantidad cíe 476,89 pesetas. —  Carlos 
Arias. * _ ■ > '

Desconocido el paradero de don Pau
lino Suárez, dueño de la finca núme
ro 47” del expediente de expropiación 
del término municipal de Taboada, con 
motivo de la construcción d© la < arre- 
tera de Vilela— en la de ’vleijaboy a 
Orense^—a ¡a do Monforte a í.alvn, tro-' 
zo único, e ignorándose que laya deja
do representante legal v teniendo en 
cuenta lo que dispone el párrafo segun
do del artículo 42 del Reglamento de ex
propiación forzosa de 13 de- junio de 
1S79 y las facultades; concedidas por la 
Ley ministerial de 2d de mayo de 1932,

Esta Jefatura ha1 Resuelto ir>:-errar la 
hoja d aprecio,! redactada por el Perito ' 
de la Administración don Carlos Arias 
Vázquez, en el B O LE T IN  O F IC IÁ L  
D E L  ESTADO  y en el «Bolétín Oficial» 
de esta provincia, y fijar un plazo de 
quince días, contado desde la publica
ción en ©1 B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O , para que él propietario o 
persona que legalmente le represente, 
conteste, por escrito a esta ¡©tatuna; den
tro de dicho plazo, aceptando o rehu
sando lisa y llanamente la oferta que 
se le hace; advirtiéndole quo si tchusa 
la oferta, e s*á obligado a presentar la 
hoja de tasación que previene el artícu
lo 27 de la Ley y el 44 leí Rcguimerto 
de expropiación forzosa ya citado* y 
previniéndole, además, que si :n el re
ferido plazo no contesta cosa alguna, se

le tendrá por conforme  con la oferta de 
la Administración, como prescribe el ar
tículo 43 del referido Reglamento.

Lugo, 8 de enero de 1946.— El Inge
niero Jefe, Enrique Gómez,

Expropiación forzosa por causa de utilí* 
dad pública para la construcción de la 
carretera de tercer orden de Vilela— e» 
la de Meijaboy a Orense— a la de Moa* 

forte a Lalín.— Trozo único

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el  número 4 7 . — Distrito 

 Municipal de Taboada

Don Carlos Arias Vázquez, Ayudante de 
Obras Públicas, Perito nombrado en 
representación de la Administración 
del Estado.
Certifico: Que a don Paulino Súáreca* 

vecino de Cecillón, con motivo de la 
ejecución do la obra de utilidad pública 
arriba expresada se le ocupa en la finca 
destinada a pastizal, situada en Leira 
dos Cangos, término municipal de Ta« 
boada, partido judicial de Chantada, !a 
extensión superficial de tres áreas y  
veintidós centiáreas, cuya finca figura en 
la relación detallada y correlativa dé to
das las que se expropian y en d  plpno 
con el número de orden 47” .

La cabida total de la finca es da 
8,09 área£, y sus linderos son;

Norte, camino.
. Sur, don Manuel Calvo¿

Este, prado del mismo propietario. 
Oeste, don Luiá Suárez,
El producto en renta por cada año 

de toda I3 finca es desconocido por nó 
existir contratos parciales de arrenda
miento. •

La contribución que por la misma se 
,paga no puede determinarse por estar 
englobada toda la riqueza rústica que 
posee el propietario dentro del término 
muncipal.

La riqueza imponible, conforme al 
resultado de los datos oficiales obteni
dos, está desconocida por igual causa.

La cuota de* contribución que corres
ponde a la zona objeto de la expropia
ción, según los últimos- repartos, dedu
ciéndola por la riqueza imponible, 
ignora por la misma razón.

La expropiación interesa a la .finca 
.parcialmente, quedando, el * rest<̂  en üma 
sola , fracción. '

Y habiendo calculado él valor en ren
ta y venta dé la superficie * que ha de 
expropiarse, así como todo cuanto la’ Ley* 
y. Reglamento previene^ debe tenerse 
en cuehta para su justiprecio, incluso el 
3 por roo pomo precio< de afección, con- 

•ceptúa el P erio  que suscribe puede ofre
cerse ál propietario, por la adquisición 
dd inmuebl© y demás que va expresado, 
ia cantidad, de 418,38 pesetas. —* Cario® 
Arias. , . v.

Desconocido el paradero de don Ger
mán Suárez, dueño de la finca núme
ro 52 del expedí en *e de expropiación 
del término municipal de Taboada, con 
motivo de la construcción de la-carre
tera de Vilela— en 1 d de Meijaboy á 
Orense— a la de Monforte a Lalín, tro
zo úhico, e ignorándose que naya deja
do representante legal v leniendo én 
cuenta lo qu© dispone el oárraío segun
do del artículo 42 del Reglamento de ex
propiación forzosa de 13 de junio de 
1879 v las facultades concedidas pur la
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Lo m i nisterial de 20 de mayo de 1932, 
Esta Jefatura ha resuelto insertar la 

hoja de aprecio, redactada por el Perito 
do lá Administración don ''arlos Arias 
Vázquez, en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, y fijar un plazo dp 

- quince días, contado desde la publica
ción en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO, para que ol prop:etario o 
persona que legal mente ¿ le represente, 
conteste? por escrito a esta*Jefatura, den
tro de dicho plazo, aceptando o rehu
sando lisa y llanamente la 'vierta que 

‘ so le hace; advirtiéndole qtta si rehusa 
la oferta, está obligado a presentar la 
hoja de tasación qu© previ en© el artícu
lo 27 de la Ley y el 44 del Reglamento 
de expropiación forzosa ya citado, y 
previniéndole, además, que si pn el re- 

9 ferido plazo no contesta cosa'alguna, se 
1© tendrá por conformo con ‘.a oferta de 

' la Administración, como prescribe.©] ar
tículo 43 del referido Reglamento.

Lugo, 8 de enero de 1946.—El Inge
niero Jefe, Enrique Gómez.

Expropiación forzosa por causa de utili
dad pública para la construcción de la 
carretera de téfrcer orden de Vilela— en 
la de JVÍeijaboy a/ Orense—a la de Mon

tarte a Lalín.—-Trozo únigo

Iíoja de apreció de la finca señalada en 
la relación con̂  el número 52..—Distrito 

Municipal de Taboada

Don Carlos Arias Vázquez, Ayudante de 
Obras Públicas, Perito nombrado eti 
representación. de la Administra .V>n 
del Estado.
Certifico: Que don Germán* Suárez, 

vecino de Cecillón, con* motivo de la, 
ejecución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada se le ’ocupa en la finca 
destinada a monte cerrado, situadá en 
lugar de Fonsagárde, término munici
pal de Taboada, partido judicial de 
Chantada, la extensión superficial de 
nueve áreas y siete centiáreas, cuya 
finca figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que se expropian 
y en el plano con el número do orden 52.

La cabida total de la' finca es de 
150,90 áreas', y sus linderos son:

Norte, camino.
Sur, don Ricardo Burgos.
Este, don Manuel Calvó.
Oeste,, don Ricardo .Burgos.
El producto en renta. por ^ada año 

de toda la finca es desconocido por no 
existir contratos parciales de arrenda
miento. ’ \  * •
/4-a contribución quo por la'm ism a se 
paga no puede determinarse pqr -estar 
englobada toda la riqueza rústica que 
pose©’ -el "propietario, dentro del término , 
muncipal.

1 La riqucyza imponible, conforme \ al 
resaltado de los datós oficiales obteni
dos, está desconocida por igual causa.

La cuota de contribución que corres-^ 
ponde a la,zona objeto de la expropia
ción, según los últimos repartos, /dedu
ciéndola por la riqueza imponible," se 
ignara. por la misma razón.

La expropiación interesa a la finca 
parcialmente, quedando ©1 resto en dqs 
fracciones a a.mbo¿ ladevs de la cafro- 
tera. - ’ . .

Y habiendo calculado el v<Mor en ren
ta y venta do la superficie que ha de 
«apropiarse, así como todo cuanto la Ley

y Reglamento previenen debe tenerse 
en cuenta para su justiprecio, incluso el 
3 por ioo como precio de afección, con
ceptúa-el Pcri o que suscribe puede ofre
cerse al propietario, por la adquisición 
la cantidad de 879,93 peseta*.—  Carlos 
Arias..

103-0. •

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE BILBAO

En virtud de la autorización conce
dida a esta Junta por Orden minis
terial do i%9 de noviembre de 1945, se 
ha señalado el día 23 de abril próximo, 
a las doce horas, parh la apertura de 
proposiciones para .optar al concurso dev 
adquisición e instalación de aína grúa- 
eléctrica de doble pórtico de una capa
cidad de 30 toneladas, con destino a . 
este puerto de, Bilbao y con cargo a 
los presupuestos del Ministerio del Aire. 
Aire. > '

El concurso -se celebrará en los tér
minos prevenidos0por la'instrucción de 
1 1 de septiembre .‘de 1886, l^eal Decre
to de 13 de marzo »de 1903,' Real Or
den de 30 de octubre de 1907, Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Haciencla pública de i.° de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, ani($ 

, una.representación de la Junta de Obres 
del Puerto de Bilbao, hallándose de 
manifiesto para conocimiento del públi
co el proyecto, pliegos do condiciones 
facultativas,, particulares (y económicas 
en la Secretaría de la misma. •

Durante las horas hábiles de oficina 
y desde el día de la lecha hasta las 
doce horas del 22 de abril próximo, se 
admitirán proposiciones en Ja/ Secreta
ria de la Junta de Obras del Puer;o 
de Bilbao. . .

Las proposiciones se presentarán i-n ■ 
pliego cerrado, en- pape] sellado de la 
clase sexta (4,50 pías.), ajustándose al 
modelo adjunto, acompañadas del res
guardo que justifique e! Jiaber consti
tuido en depósito como garantía para 
tomar parte en el concurso, en Ha Caja 
de la Junta o en un Banco' local, a- 
nombre de esta Corporación,% la canti
dad -de 35.000 pesetas en efectivo o en 
efectos de la Deuda Pública *al tipo que 
les está ^asignado por las disposiciones 

. vigentes, debiendo en este último casó 
acreditar la adquisición de los valores 
mediante la póliza corréspondiente.

A cada proposición se acompañarán 
por separados,’ debidamente legalizados, 
cuando proceda :
í i.° Justificantes del pago de la con
tribución y obligaciones 'sociales.

.2.° Documentos que acrediten la 
personalidad* del proponen té, si actúa 
en nombre de otro^

3.0 Tratándose dé Sociedades, docu
mentos quq justifiquen su existencia le
gal o inscripción en e[ Registro Mer
cantil , * sú capacidad para celebrar el 
contrato y los que autoricen al lidiador 
pana actuar en nombre de la misma,

4.0 Igualmente se preseritará la cer
tificación de incompatibilidad a que se 
refiere la Real Ordenado 24 de diciem

b re  de 1928 y la relativa al precio de 
\los jornales mínimos fje la localidad. .
s $.° Documentos, por duplicado,-que 
determina el artículo 47 del pliego de 
condiciones facultativas.

Bilbao» i£  de dgotfé de 194^ — El

Secretario-Contador, Leonardo Amiano. 
Visto bueno, el Presidente, Alfonso de 
Churrucn. ' •

Modelo de proposición
Don N, N., vecino de,....*., calle ..... .

número  y enterado.del anuncio publi
cado con lecha... d e ... último y de 
la» condiciones y requisitos que se exi
gen para!* lu adjudicación qn público 
concurso de Sa adquisición e instalación 
de una grúa eléctrica de doble 'pórti
co de 30 toneladas en el puerto de Bil
bao, provincia de Vizcaya, s e ‘ compro
mete a tomar *a su cargo la ejecución 
de la misma con estricta sujeción a ln< 
expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de ... pesetas (en. letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
do trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a tipos fijados por la 
•Junta creada por Real Decreto de 6 de 
marzo de 1929, normas para su aplicación 
dictadas por-'Real’ Orden de 26 del mis
mo mes y año y demás disposiciones vi
gentes. *

(Fecha y firma de> propónente/) *
7frp .

DISTRITO MINERO DE GRANADA. 
MALAGA

El Ingeniero Jefe del .Distrito Minero 
de Granada-Málaga.
Hafce saber: Quo por don Fernando 

Casado, Vílchez se ha solicitado permi
so de investigación denominado «San
ta Ana», I, número 48, de mineral d© 
cobre, sito en ol paraje denominado Ce
rro Portezuelo, del término de Cañar, 
dé la provincia de Granada, publicán
dose el presente anuncio en ol BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO y en el 
do la .provincia de Granada, para que 
si alguna persona tiene quG oponerle 
lo verifique en término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura.

Granada, 22 do noviembre de 1945.— 
Manuel Albacete.

29-O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
D EL DUERO

 Nota-anuncio
Decretadas de urgéheia las obras del 

Canal de Toro y 'Zamora, ttpzo tercero, 
a los efectos de la Ley de ? d© '¡octubre 
de 1939 y al objeto, de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 3.0 de 
la misma, 'se hace público qüe el (día 
31 de enero de 1946, a las once horas, 
se procederá al levantamiento del actar 
previa a la ocupación de. los terrenos 
necesarios para las obras dentro del 
término de Toro (Zamora) que a con
tinuación se ' relacionan, haciéndolo 
constar por medio de' esta nota-anun
cio para que puedan comparecer los in- 
teresqdos en dicha ocupación,^debiendb 
advertirles que podrán usar de los dere
chos que se jonsignan al efecto en el 
artículo 4.0 de la misma Ley.

L as fincas a ijue se refiere este anun
cio y sus propietarios, según datos re
cogidos por' tóte Servicio son los si-^ 
guíente®:



B. O. del E.— Núm. 22 22 enero 1946 Anexo único.—-Página 151

Número
de

orden
Nombres  y apellidos Residencia Finca Clase

1.

2. .
V

V ictoriana Villachica,

A b ;ntéstalo  Sres. Pa- 
dierna dé V illap a. 
dierna. Juzgad o  nú
mero 17

M a d rid .........

?

M adrid ......

«
Dehesa de San  An

drés .........

M onte de la R eina.

Rústica .......

ídem ............

Valladolid, 16 de enero de 1946.—El 
Delegado del Ministerio de Obras Pú
blicas, Mariano Corral.

112-0 . , ^

AYUNTAMIENTO P E  BARCELONA

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
x de Barcelona» del día 8 de enero del co

rriente año se publican íntegras las bases 
que -habrán de regir en el concurso oposi
ción convocado para cubrir Id plaza de 
Profesor de Ol^oe de Escuela Municipal 
de Música, dotúda con el haber anual de 
4.200 pesetas y demás derechos y deberes'

' previstos, en el  ̂ Reglamento general de 
empleados municipales y en el especial 

- de la Escuela.
Los aspirantes^ que habrán de ser va-, 

roñes, deberán acreditar: Ser españoles, 
tener veintiún años*’de edad y no haber 
cumplido los cuarenta el día que se pu
blique est$ convocatoria en el BO L'ETIN  

/ O F I C IA L  D E L  E S J A D O ; haber obser
vado buena conducta, carecer de antece
dentes penales y ser adictos al (Movimien
to N acional; haber cumplido el servicio 
m iliW , y ' éer declarados -aptos por 1a 
Asistencia Médica (Municipal.

Los aspirantes aportarán cuantos an
tecedentes puedan servir al Tribunal para 
su orientación respecto de los méritos * 

. a-logados, tomándose en consideración, de 
Aína m anera. especial, aquellos qu£ ten
gan relación con la práctica adquirida 
en- la  enseñanza musical. Se tendrá en 
cuenta lo establecido en  el Decrqto de 
30 de octubre de 1939 sobre da' provi
sión de plazas vacantes en Corporaciones 
municipales-; en igualdad de circunstan
cias se considerará como mérito prefe- 
jente^ser o haber sido Profesor, A uxiliar* 
o alumno de la Escuela.

E l Tribunal apreciará libremente y en 
conjunto los méritos alegados por los 
concursantes, pudiendor acordar, t?i lo es
tima oportuno, la celébración de ejerci
cios, tanto teóricos como prácticos, para 
constatar las facultades técnicas y  apti* 

*tudes de los concursantes para el des
empeño de la plaza vacante.

Las solicitudes, acompañadas ,de los 
documentos que justifiquen las condicio- 

• nes exigidas en estas basps, se presenta
rán en el Registro General de Secretaría,  ̂
dentro del improrrogable plazo de un mes, 
a contar descie el día siguiente a la pu
blicación de la convocatoria en el B O  

/ L E T I N  O F IC IA L  D E L  ESTA D O . En 
concepto de dereohos abonarán la canti
dad ce 30 pesetas én metálico,

Barcelona, q de enero de 194b.—^EI 
Alcalde (ilegible). • ^

* * 4». ^

JUZGADO DE INSTRUCCION DE 
ALMENDRALEJÓ

Devolución de fianza

í)on Luis (Bermúdjez Acero, Juez fie
Primera Instancia de este partido.

Por ¿1 presente edicto hago sal^er; 
Que cn este Juzgado sé tramita éxpe- 

' diente a instancia de do«i Leopoldo 
Ocano Pérez, mayor de edad, casado, 
Registrador de la Propiedad, jubilado, 
con domicilio en Badajoz, calle de 
nacho, 7, bajo derecha, en solicitud de 
que se le devuelva la fianza de siete mil 
doscientas ^setenta y siete pescas que 
tiene constituida en la C aja General de 
Depósitos para desempeñar d  cargo de 
Registrador de la Propiedad de Alto pú
drale] o y su partido.

Se hace constar, a los efectos proce
dentes, y cumpliendo d  precepto del^ar- j 

, tículo trescientos siete <¡Le la 'Ley Hipo
tecaria, que el señor Ocano Pérez- ha 
servido los siguientes Registros de la 
Propiedad: Agreda, en la provincia de 
S oria ; Herrera del Duque, de esta pro
vincia; Almadén, de lq de Ciudad Real, 
y Jerez de lo$ .Caballeros, Llerena y A L 
mendralejo, último Registro qqe ha des
empeñado, siendo jubilado por razón de 
edad en 23 de octubré de 1942, teniendo 
constituida la fianza para responder del 
cargo por los siguientes resguardos‘ de la 
Caja General cíe Depósitos:

t.° Númertf 417.174,- de entrada, 
.64.027 de Registro de la fecha 16 de 
junio de 19T4, por valor de 77 pesetas en 
motá^co.

2..0 Número 232.943 de entrada, 87.574 
dé Registro, de fecha 17 de junio 1914, 
importa dos mil pesetas nominales en 
cuatro títulos de la Deuda Perpetua In
terior, 4 por 100, de la serie A, números 
144.432 al 34.

3.0 Número 300,205 de entrada y 
. 1.929.238 de Registro, fecha 4 dé agos

to de 1932, pon valor de cinco mil dos
cientas pesetas nominales, en tftuio de 
la serie C, .número 29.688, y dos de la 
serie G, números 95.460 y 6 1, de igual 
clase de. la Deuda Interior, 4 por 100, 
ep total, 7.Í77 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por medio del presente, que se in
sertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el de la próvincia, 
por el que so llam a por tres meses a to
dos Jos q u e . tuvieren que formular al
guna acción contra el señor Ocano, pre
sentando la oportuna reclamación.

Dado en Almendralejo, a. diecisiete de 
diciembre-de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juez, 'Luis Beimúdqz.—-El Se
cretario^ P. J í .  (ilegible).

¡ ¡-O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANGO DE ESPAÑA 

Madrid
(El Consejo general, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 58 de 
los Estatutos del Banco, na acordado 
que la primera sesión de la Junta gehe- 
ral ordinaria de señores accionistas, co
rrespondiente al .presente año y que se 
refiere al ejercicio de 1945, se celebre el 
domingo 3 'de marzo próximo, a la9 tres 
y  media de: la tarde, en el domicilio so
cial del 'Banco.

Esta sesión se dedicará únicamente ,a 
la lectura y reparto de la Memoria, del 
balance y de las proposiciones del Con
sejo, sobre que aquélla haya de delibe
rar y aí.teorteo do los señores accionis
tas qué se han de asociar al mismo, a  
los efectos del artículo 37 de los Esta
tutos. En esa primera sesión se podrán 

• presentar por los concurrentes las pro
posiciones escritas que estimen opor
tuno.

Habiendo de mediar entre la prime
ra sesión y la siguiente di intervalo de 
Una semana, a lo menos, se celebrará 

*la segunda reunión el domingo 10 de 
marzo próximo, a la misma hora, de las 
tres y* medía de la tarde, para la dis
cusión de la Memoria, el balance y las 
•proposiciones presentadas y ,p a ra  lavr©* 
novación de ios consejeros a quienes co
rresponda cesar, conforme el artículo 3$ 
de. los Estatutos.

Según ^o' prevenido’ en*el qrtículo 53 
tío los mismos Estatutos, tienen dere
cho a concurrir, a la Junta todos lo», 
accionistas que en 3 de díciefnlbre pró
ximo pasado poseyeran en propiedad, 
o en usufructo, cincuenta o más accio
nes, siempre que las conserven ^inscritas 
a su nombre el día de la celebración de 
aquélla. La lista correspondiente apro
bada por el Consejo se4 lijará en las.ofi- 
•cinas del Banco en Madrid.

Los comprendidos eri ell î podrán ob
tener en el Né^jciado de Acciones la 
papeleta de entrada desde el primero de 
•febrero*al primero de marzo, ambos in
clusive,^durante las horas de oficina, ad
virtiéndose que el qué no haya recogí-*' 
do dicha papeleta en el plazo indicado 
no tendrá derecho’ de asistencia, ni al 
sorteo a que se refiere el artículo 37 
Va citado, aun cuando figure én dicha 
fasta. '

Constituirán la Junta general los se
ñores accionistas concurrentes que ha
yan obtenido la ¡papeleta que Ies auto
rice para ello, en el plazo referido, siem
pre que conservan el número de accio
nes qpe les dé derecho de asistencia a 
la misirí*.

Es^a asistencia, que 110 puede dele
garse, lia de ser personal del accionis^ 
ta, salvo en los casos y forma que disv 
p one'el artículo 54 de loa Estatutos.

. Se ruega a los señores accionistas 
con derecho de asistencia a la Junta 
que al recoger la cérrespon diente pa
peleta de entrada se sirvan dar conoci
miento de su domicilio para el caso de 
resultar elegidos asociados en el sorteo 
que ha de verificarse.

• Madrid, 1 1  de enéro de 1^46.—El Se- 
. cretaric* general Alberto de Akocer^ 

HJ-P* .
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BANCO DE ESPAÑA 
 

Madrid 

Por acuerdo del Consejo General do j 
- ip-sto Establecimiento do Crédito, se sa- \ 

can a concurso Ja s  obras para Ha cons. ¡ 
' micción <lel nuevo edificio-sucursal en [ 

C as tollón, quedando al' arbitrio de los j 
concursantes el proponer las variar i o- 
«íes que estimen convenientes, en cuan- j
■to no afecten esencialmente al provee- 
fo-base para este concurso: o sea, res
pecto a  la clase do materiales y proce
dimientos do obra, plazos do abono, fct- 
o 'tera.
* L a s  (proposiciones par.-a tomar parte 
en este concurso, fedaeradas con arro
l lo  al modelo quo ,<e inserta a conti
nuación, so •presentarán bajo sobres ce- i 
rrados, que serán entregados contra re
cibo en la Dirección General de Sucur
sales en esta Casa central de Madrid, 
o en la Secretaría do la Sucursal en 
(Castellón. . ~ ■

Los planos* y documentos que consti
tuyen el proyecto de este, edificio-sucur
sal, podrán ser examinados por los con
cursantes en las dos oficinas del Ban
co ée  España antes Vitadas, des de las 
diez a  las trece horas de los días labo
rables comprendidos entre el tfe la fe
cha de este anuncio y el 14 del mes de 
febrero* próximo, espccifkándoáb eh el 

. último párrafo del pliego de éon-^icionés

Ías cláusulas respecto al derribo del vie- 
o edificio ¿r aprovechamiento de m ate
riales.'

E l plazo para la .presentación de pro
posiciones 'terminará el citado día 14 de! 
indicado mes de febrero; y la apertura 
de pliegos y lectura de las proposicio
nes presentadas, acto publico «del.que se 
levantará acta notarial, tendrá lugar en 
las dos oficinas, antedichas a l&s doce 
¡horas del día 15 del precitado mes.

E l Banco de España se reserva el de* 
red io  de elegir, entre las-proposiciones 
presentadas, la que crea más convenien

t e  a sus intereses, y el. de rechazadas 
iod'ns, sin ulterior reclam ación.'- •

Madrid, 15 de'ehero dé ¿1946.—El Di- ■ 
Tractor je fe  de sucursales, V., Barba.

Modelo de praposición . 1
<

E l que suscribe .(profesión y domici- ^
lio), enterado de los planos *y doeumen. 4/
tos ‘ que constituyen el proyecto de edí- ,
ficiürsucursal \leil Banco de España en j
Castellón, se compromete a la construc- \
ción del mismó, con sujeción a  lo que j
Be define y determina en los referidos , r
planos y documentos; pero con las mo- <
dificaciones siguientes...... (ó en pliego . j
reparado) y en la cantidad de p e se ta s ...'. .< 

Se acompaña el resguardo numero... . t
expedido pór las oficinas centrales del c
Bánco de España (o par la. sucursal t
d e.../..), representativo del depósito de s
garantía necesario para tomar parte en s
este concurso, y relación de precios uni- s
tarios. \

(Fécha y firma). c
114-P . c

A Z U C A R E R A  DE ADRA. S. A.

A partir del día 22 del aotuafl, se pa
gará el cupón numero 14 de acciones de p
esta Sociedad en el fíancó Hispano Suizo;. n
plaza de Canalejas,' 3. / . .g

Madrid, 19 de enero dé 1946. ;•* r
• 340—P. t

ADMIN ISTRACION 
D E  J U S T I C I A

 JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

 I N C A

É d icto

Don Francisco Noguera Roig,' J Ucz de 
Primera' Instancia de esta ciudad y 

.-su partido.
Mago sab er: Quo por resolución de 

esta locha se ha declarado a la Sociedad 
Mercantil «Calzados Zeus», S . L . ,d o *  
miciíiada en esta ciudad, en estado' do 
suspensión do pagos, y por ser su ac
tivo superior a l pasivo 'en estado do in
solvencia. provisional, habiéndose convo. 
cado a Junta general de acreedores, cu
ya celebración habrá de .tener- lugar en 
la Sala  Audiencia do esto Juzgado el 
día veintidós del próximo mes de febrer 
ro, a las diez y- media do" su mañana.

Dado en Inca* a 2 do enero de 1946.
El Juez, Francisco Noguera.— El Secre. 
Lirio (¡ilegible).'.

N 217-A. J . '  •

B I L B A O

' * Ediclo
x i

Don Fermín Garbayo Rueda, M agistra
do, Juez do Primera Instancia del Juz
gado número 1 do los de Bilbao.
H ago saber: Que a . la s  once de la 

mañana def día dieciocho de febrero 
próximo tendrá electo en J a  Sala de Au-t 
dienda de este Juzgado; sito en el últi
mo piso de la casa núm. 20 de la calle 
Ibáñez de Bilbao, la venta en pública 
subasta de> la finca que luego se dirá, 
valorada en 200.000 pesetas y embarga
da como de la propiedad de don Luis 
León de Arana y Arana en autos de 
juicio ejecutivo que sobre reclamación 
de cantidad se siguen contra el mi^mo, 
promovidos por el Procurador don Ger
mán Pérez Salazar, en representación '
de don Andrés Sc-.ñudo Barquín, y don 

. Vicente Iniáz Arrieta, a saber: Urbana. 
Terreno y casa levantada en parte del 
mismo, radicante en el barrio de Ele- 
jaldé o Luzarra, jurisdicción de 1a ante
iglesia de Deusto, hoy Bilbao. El terre- J 
no soiar tiene una superficie de 1.08c J
metros cuadrados y 76 decímetros ; li'n- *
dando Norte, terreno'del F. C. de Las 1
A ren as; Sur, carretera de Bilbao a Píen..- <
c ia ; Este, propiedad de don Luis Er- 1

• mesto Dotesio, y Oeste, ‘ propiedad de (
don Miguel Uríbarri. Tiene en su con- I
tra esta, finca como predio sirviente una 
servidumbre de establecimiento de tubo 
subterráneo para desagüe de las águas 1 
sucias. .L a  'casa es de forma rectangu
lar y el solar que ocupa tiene 11  metros- c
de, frente o fachada por 12 de fondo; *
consta de plana baja o sótano, piso 1
principal, - segundó, tercero y desván. I

• é
v ADVERTENCIAS q

L a  certificación de cargas y de títu- F
los 1 de propiedad^de dicha finca, así co- s
mo los autos, sev hallan de manifiesto en €

¡ Secretaría, previniéndose a los licitado- £
j res que deberán conformarse'con dichos , i

títulos, sin que tengan derecho a exi-

í gir ningunos otros. Servirá de tipo a la 
I subasta el indicado de 200.000 pesetas, 

debiendo los licitadores consignar pre- 
l v ia je n  te en la mesa del Juzgado una 

j cantidad igual por lo menos al diez por 
I ciento, efectivo del indicado precio y 

aceptar las condiciones de la regla oc
tava del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, sin todos cuyos requisitos no 

i serán admitidos, r.o admitiéndose tam- 
. ffoco postura alguna que no cubra las 

dos terceras partes de la tasación, y 
puedo tomarse parte en el remate a ca- 

; íidad de cederlo a tercero.
Dado% en Bilbao a dieciséis de ene

ro de mil novecientos cuarenta v seis. 
El Juez, de* Primera Instancia', Fermín 
Garbayo.—IE1 Secretario, Francisco de 
la Iglesia- Pinilla,

32.4—A. J .  

RE Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
 ̂ beldes y de Incurrir en la* demá* res

ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija a 
contar deede e: día de la publicación 
del anímelo en este periódico oticlal. y 
ante el Juez o Tribunal que ee. señala 
se les cita, llama, y emplaza, encangán
dose a todas las Autoridades o Agente* 

i de la Policía judicial procedan a la búa* 
ca, captura y conducción de Aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dieno Juez 
o Tribunal, con arreglo a. los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuiciar 
miento civil.

Juzgados civiles

12.667
B E R R IO  JIM E N E Z , (Ramón; de cua- 

, renta y cuatro años, casado, natural de 
Marcilla, amhulante, hoy en ignorado 
paradero, hijo do iFdlgencia y de Pilar, 
apodado «el N^oreno)), a quien' le falta- 
medio dedo de una m ano; procesado 
c a u s a ^ i .d e  1945, sobre hurto; compa
recerá en el término de diez días ante 
e l'Ju zgad o  de Instrucción de Estella, a 
fin , do ser reducido a prisión.

9.540. v ,
12.668

E ST E B A N  V A Z Q U E Z , Francisco; 
natural de Vallecás, hijo de Antonio y 
de María, de cuarenta, años, ca>sado, aí- 
bañil, vecino de Madrid, San Bernabé, % 
número 20,.!patio núm ero'2 ;  procesado' 
en sum ario 97 de 1943, Por r°b o ; com
parecerá en. el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 de | 
Madrid, para constituirse en prisión.

. 9-557- ‘
vI2.669 ,

1 RO D RIG U IEZ M Á RQ U EZ, Jo se fa ; 
de veintiocho años, natural, de iLos San
tos «do Maimona, soltera, dedicada al 
lenocinio, vecina de ’Villafrancá^fcie los 
Barros,* isin, instrucción y cuyo actual1 
domicilio o paradero se desconoce, aun-, 
que se supone" pueda encontrarse" en la 
provincia de SeviHa ^procesada e u c a u -  ( 
sa io i de 1945, por rbbo; comparecerá 
ei> el término de diez,días ante el Juz- , ■ 
gado de Instrucción de Á^en-dralejo, a  
fin de ser reducida a prisión;

8.350-


